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Radicado S 202506000S049 IJ 
~ Fecha 14/02/202S ~~ 

- · 

1 

• ~OLUCIÓN 1~1n~1~1111~~~1111111irn1rn•~_____,: 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

Aepuo 1c<1 .ie Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DEL POLLO DEL MUNICIPIO 

DE PUERTO TRIUNFO (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pacIon Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DEL POLLO, del 
mun1c1p10 de PUERTO TRIUNFO (ANT ), con personeria Jund1ca otorgada mediante 
Resoluc1on numero 1202 del 22/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicito a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reun1on de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
modIf1cacIones en algunos de sus cap1tulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 97 del 30/08/2024 Las mod1fIcacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumphmIento de su func1on admm1strat1va, proced10 a la rev1s1on, 
verif1cac1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atenc1on a los fmes del 
Estado y el pnnc1pI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO DEL POLLO, del murnc1p10 de 
PUERTO TRIUNFO (ANT ), con Personeria Jurid1ca numero 1202 del 22/11/1988 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1de2 1/1 
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G 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Repubhca '1"' Colomb a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolucron a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod190 de 
Proced1m1ento Adm1rnstratrvo y de lo Contencioso Adminrstratrvo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Pact1c1pac1on Comunrtana Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 

N 
Reviso Proyecto SebastIan Mira Alzate PU DIreccIon de 

PartIcI acIon Comunitaria Ciudadana 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1us 
vI entes ar lo tanto bao nuestra res nsabIhdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

Q 

2de 2 
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G 

Radicado: S 202S06000S0S0 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo RFSOLUCtóN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

1 ~~ ~~ m1 111111 ~lll ffi I(~ 111 lllll 11 mm 1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASCABEL DEL MUNICIPIO DE 

TARSO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASCABEL, del municipio de 
TARSO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 539 
del 31/07/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 36 del 16/03/2019. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY JAC VDA CASCABEL-TARSO. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASCABEL, del municipio de TARSO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 539 del 31/07/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb•a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

J 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos as y dispos1c1ones legales 
• orlo tanto. ba·o nuestra re • • resenta_m~osc...i=ar'-"-a--Cla'--'fi-"'rm=ª-------------' 

República de Colombia 

{PIE~CERTICAMARA} 
2de2 

IA 



7

14/2"!5 3 47 p m 

Radicado S 2025060005051 ffl 

~ i""U:'"lffl11H1Hwmiii1 
GOBEANACION DE ANTIOQUIA 

Repuo,,c 1 •e Colomo,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ROBLALITO B DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT )" 

La DIrecc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbuc1ones 
const1tucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ROBLALITO B, del mumcIpI0 de 
SON SON (ANT ), con personena Jund1ca otorgada mediante Resoluc1on numero 290 
del 31/12/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicito a traves de su 
Representante Legal, se mscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Umco 
Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1deracIon y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y art1culos, segun consta en el acta , 1 IA 
numero 153 del 05/05/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la LJ 
ACTUALIZACION DE LEY -= 

Que la Direcc1on de PartrcrpacIon Comunrtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumphm1ento de su func1on admrmstrattva, procedro a la revIsIon, 
venf1cac1on y aprobac1on de la mformacIon suministrada, en atencIon a los fines del 
Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encentro que los mrsmos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO lnscrrbir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA ROBLALITO B I del munIcIpI0 de SONSON 
(ANT ), con Personerra JurrdIca numero 290 del 31/12/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 111 
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G 

GOBERNACION DE ANTIOOUIA 
Re¡mbhca 1P Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

\ 

COMUN(QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

~~o-\\"'- v Hu~ ü 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
NOMBRE 

Reviso Proyecto Sebast1an Mira Alzate PU D1recc1on de 
Part1c1 ac10n Comun~ana Ciudadana 

FECHA 

A 
Los firmantes declaramos que hemos rev1Sado el documento y lo encontramos aJust o a las normas y d1spos1ciones legales 
v1 entes r lo tanto bao nuestra res onsab11idad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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G 

Radicado: S 2025060005052 
Fecha: 14/02/2025 

República cie Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

! 
()Q8E.IN00N OE ~ ........ ~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SESENTA Y DOS DEL MUNICIPIO 

DE CARACOLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SESENTA Y DOS, del 
municipio de CARACOLÍ (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 604 del 22/01/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 88 del 16/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SESENTA Y DOS, del municipio de 
CARACOLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 604 del 22/01/1991 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó: Maria Isabel Ramirez Restre o 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramirez Restre o 

FECHA 
12/02/2025 
12/02/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060005053 f 

LICITUD 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repuohca !Je Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHAGUANY DEL MUNICIPIO DE 

TARSO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHAGUANY, del municipio de 
TARSO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 127 
del 02/12/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 143 del 04/06/2024. Las modificaciones aprob das propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHAGUANY, del municipio de TARSO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 127 del 02/12/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

A 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
AepúbllC/1 de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

epu 1ca de olombia 

{PIE_ CERTIO.MARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060005055 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GO□EBNACIÓN DE ANTIOQUJA 
Repúoiica de Colomo,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

OOIIEll'IACIONDEAHTIOOI..M 
-..:-•~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JAVIER DEL MUNICIPIO DE 

SANTO DOMINGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JAVIER, del municipio de 
SANTO DOMINGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 155 del 02/02/1982 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 294 del 04/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JAVIER, del municipio de SANTO 
DOMINGO (ANT.), con Personería Jurídica número 155 del 02/02/1982 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

A 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepúbl1c;i de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 
Revisó y Aprobó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

1 NOMBRE 1 FIRMA 
1 MARIA ISABEL RAMIREZ RESTREPO 1- . n 
1 MARIA ISABEL RAMIREZ RESTREPO IA ~ JI)_ 

1 FECHA 
I 13/02/2025 
1 13/02/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y-disposiciones legales 
viqentes v por lo tanto , baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado S 2025060005056 
Fecha 14/02/2025 

Repubh<..i a1> Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTAÑITA RIO VERDE DE LOS 

MONTES DEL MUNICIPIO DE SONSON (ANT )" 

La D1recc1on qe Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTAÑITA RIO VERDE DE 
LOS MONTES, del murnc1pro de SONSON (ANT ), con personena JUnd1ca otorgada 
mediante Resoluc1on numero 2909 del 22/10/1979 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, sollc1to a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reurnon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y articulas, segun consta en el acta 
numero 399 del 07/04/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func1on adm1nistrat1va, proced10 a la rev1s1on, 
verrf1cac1on y aprobac1on de la 1nformac1on suministrada, en atenc1on a los fmes del 
Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTAÑITA RIO VERDE DE LOS 
MONTES, del mun1c1p10 de SONSON (ANT ), con Personerra Jund1ca numero 2909 
del 22/10/1979 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

(PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 

IA 

111 



16

G 

GOBERNACION DE ANTIOOUIA 
RE>p11bl1ca OP Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo 

ARTICULO TERCERO Publ1quese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

BERNACION DE ANTIOQ 
NOMBRE 

Reviso Proyecto Sebastian Mira Alzate PU D1recc1on de 
PartIcI acion Comumtana Ciudadana 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ lado a las normas y dIspos1cIones legales 
111 entes orlo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la flrm 

{PIE_CERTlCAMARA) 
2de2 
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G 

Radicado: S 2025060005057 
Fecha: 14/02/2025 
Jipo RESQLUctúN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbia 

l~~lll~ll■mlllll 1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCJON COMUNAL BARRIO LA VIRGEN DEL MUNICIPIO DE 

TARSO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA VIRGEN, del municipio de 
TARSO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 221 
del 01/09/1993 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA g,E ESTATUTOS. tendien~es a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y articulas, según consta en el acta 
número 25 del 18/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA VIRGEN, del municipio de TARSO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 221 del 01/09/1993 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
ReplibhC/1 de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

/ 

República de Colombia 

{PIE_CERTIC.AMARA} 
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G 

Radicado: S 2025060005058 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República eje Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

008E~Of.ANTKXlU,t, 
lllpodmm~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORTADA - LAS AGUILAS DEL 

MUNICIPIO DE CARACOLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORTADA - LAS AGUILAS, del 
municipio de CARACOLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 15 del 24/02/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 21 del 01/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORTADA - LAS AGUILAS, del 
municipio de CARACOLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 15 del 
24/02/1989 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 
Revisó v Aorobó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

I NOMBRE 1 FIRMA I FECHA 
1 Maria Isabel Ramirez Restreoo 1~ ~ • ~ ~ /2--J_ .1 13/02/2025 
1 Maria Isabel Ramirez Restreoo 1 • , . ., 

1 13/02/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vioentes y oor lo tanto , baio nuestra resoonsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060005059 
1 Fecha: 14/02/2025 _,.,.,.......,. ---Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbhCd dtt Colombia 

11111111::IIOOlilll~lillill 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEDRON DEL MUNICIPIO DE 

TARSO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEDRON, del municipio de 
TARSO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 532 
del 20/11/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 12 del 06/07/2024. las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEDRON, del municipio de TARSO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 532 del 20/11/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Reptibhc/1 de Colomb1/I 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA ---,r-r-------;-FE-'---Cc..,.H=A __ _ 
Reviso ro ectó: Jovani Za ata Moreno - P.U 14 02.2025 
Los -firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en ntra os a¡ustado a las normas y d1spos1ciones legales 
v19!!!!es y por lo tanto. bajo nuestra responsabilida_~es~nta~s_para _ l_a_firm_a ~-----------

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA} 
2de 2 
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14/2/25 3 53 p m 

G 

Radicado S 2025060005060 
Fecha 14/02/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepubhCd 18 Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL RODEO, CGTO LOS MEDIOS DEL 

MUNICIPIO DE SONSON (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL RODEO, CGTO LOS 
MEDIOS, del mumc1p10 de SONSON (ANT ), con personeria JUnd1ca otorgada 
mediante Resoluc1on numero 3889 del 29/05/1973 expedida por GOBERNAClON 
DE ANTlOQUIA, solicito a traves de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reurnon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 256 del 22/05/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admm1strat1va, proced10 a la rev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atenc1on a los fines del 
Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL RODEO, CGTO LOS MEDIOS, del 
murnc1p10 de SONSON (ANT ), con Personena Jund1ca numero 3889 del 
29/05/1973 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Rep11b1,c.a dP Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
ProcedImIento AdmImstrat1vo y de lo Contencioso Admtn1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Publlquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIs1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De PartIcIpacIon Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

BERNACION DE ANTIOQ 
NOMBRE 

Reviso Proyecto Sebastian Mira Alzate Profesmnal Unrvers~ano 
DIrecc1on de PartIcIpac1on Comunitaria y 
Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ust 
vI entes r lo tanto bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 

A 
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G 

Radicado: S 2025060005061 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTJOOUIA 
República oe Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SESENTA Y DOS DEL MUNICIPIO 

DE CARACOLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SESENTA Y DOS, del 
municipio de CARACOLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 604 del 22/01/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 88 del 16/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SESENTA Y DOS, del municipio de 
CARACOLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 604 del 22/01/1991 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República do Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó: Maria Isabel Ramirez Restre o 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramirez Restre o 

FECHA 
13/0212025 
13/0212025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA} 
2 de 2 
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G 

Radicado: S 2025060005062 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republ1ca úe Colomblél 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARBOLEDA DEL MUNICIPIO DE 

TARSO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARBOLEDA, del municipio 
de TARSO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
192 del 14/11/1967 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 34 del 02/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposicíones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARBOLEDA, del municipio de 
TARSO (ANT.), con Personería Jurídica número 192 del 14/11/1967 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúl)l,ca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos 1evisado el documento y lo encontramos a a 

FECHA 

vi entes r lo tanto. bao nuestra res nsabili<lad lo resei:,tamos pa'-"ra...:..:la:...;.fi:......rmc...::a:-__________ ~ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

Radicado S 2025060005063 
Fecha 14/02/2025 

GOBERNACION DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO DEL MUNICIPIO DE 

ARGELIA (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO, del mumcIpI0 de 
ARGELIA (ANT ), con personeria Jurid,ca otorgada mediante Resoluc,on numero 
961 del 04/11/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solIcIto a traves de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Umco 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y articules, segun consta en el acta 
numero 216 del 09/09/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func,on adm1mstrat1va, proced10 a la rev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac1on de la 1nformac1on suministrada, en atenc1on a los fines del 
Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en lc;:,s Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO, del mumcIpI0 de 
ARGELIA (ANT ), con Personena Jund1ca numero 961 del 04/11/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca dE> Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod190 de 
Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comumtana Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
NOMBRE FECHA 

Reviso y Sebasban Mira Alzate PU D1reccion de 
Pro edo Partlcl ac,on Comumtana Ciudadana A 
Los firmantes declaramos que hemos revtsado el documento y lo e las normas y dispos1c1ones legales 

orlo tanto ba o nuestra res nsab1lldad lo resentamos 

(PIE_CERTICAMARA} 
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G 

Radicado: S 202506000S064 
Fecha: 14/02/2025 

República oe Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

..,,._.., .. _ 
lllp;-.OI~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MATEO DEL MUNICIPIO DE 

REMEDIOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MATEO, del municipio de 
REMEDIOS (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
22633 del 28/09/2009 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General , después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 29 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MATEO, del municipio de 
REMEDIOS (ANT.) , con Personería Jurídica número 22633 del 28/09/2009 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOGERNACIÓN O[ ANTIOQUIA 
Rept'lt)hC.1 (jp Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Maria Isabel Ramirez Restre o 

Revisó A robó: Maria Isabel Ramirez Restre o 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos para la firma 

, 

FECHA 
14/02/2025 
14/02/2025 

sposiciones legales 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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G 

Radicado: S 2025060005065 

Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
AepúbhCd úe ColOmbia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

1 líl:11111111:1 líl 111111111111 íllll l ill lll~ 11111 U 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LINDA DEL MUNICIPIO DE TARSO 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LINDA, del municipio de 
TARSO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 150 
del 18/01/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 17 del 17/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LINDA, del municipio de TARSO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 150 del 18/01/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMARA) 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Reptibhca de Co1omb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

/ 
f--------.:N..:..:O=M=B.:..,;Rc::.E ________ ---+ FIRMA_,_,_~~~----+--'--=-=-

Reviso ro ect6· Jovani Za ata Moreno - P.U 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a 
• lo tanto, ba·o nuestr • • res~ntamos_J)ara_la_fi_rm_a __________ ~ 

República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA} 
2de 2 
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Radicado: S 2025060005066 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repuo11c<1 lle Colombia 

1 HI 1~111111111111 lill lllll lli 1111111!111111 m 11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO GRECIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

BERRÍO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO GRECIA, del municipio de 
PUERTO BERRÍO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 216 del 02/07/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal , se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 20 del 15/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO GRECIA, del municipio de PUERTO 
BERRÍO (ANT.), con Personería Jurídica número 216 del 02/07/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN O[ ANTIOOUIA 
Reptib!,ca (1P Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Provectó: 
Revisó v Aprobó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

I NOMBRE I FIRMA 
1 Maria Isabel Ramirez Restrepo ~ -~ n 

1 Maria Isabel Ramirez Restrepo l >-c-~ n-.-
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norma 
víaentes v por lo tanto. baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

I FECHA 
I 13/02/2025 
I 13/0212025 

disposiciones legales 

BERNACION • DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PI E_ CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 



37
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Radicado: S 2025060005067 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia • • 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA DOLORES DEL MUNICIPIO DE 

TARSO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA DOLORES, del municipio de 
TARSO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 59 
del 28/03/1994 expedida por GOBERNACION DE At¡HIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido Rarcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 35 del 22/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a tos 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA DOLORES, del municipio de 
TARSO (ANT.), con Personería Jurídica número 59 del 28/03/1994 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN O[ ANTIOOUIA 
Repúbhca de ColOmb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar et contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

/ 

NOMBRE FECtfA -
1-R-e-v1-so--,o-ect-o:-~~Jo-=vam=z=a -at_a_M-ore_n_o __ ·-:-u '---+,_~~nF.~~+-1410112~ 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Justa 
v1 entes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presenta-'-"m=os:..cP=ªr=a .c.::la..;.:firm=ª------------~ 

m 

{PIE_CERTICAMARA) 
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Radicado: S 2025060005069 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GO0ERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Reptibhc.i ue Colornb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

r 
OOBERNKJÓH CE NfflOOUIA ----

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIA DEL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIA, del municipio de 
SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 1166 del 15/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 319 del 09/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIA, del municipio de SAN 
ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 1166 del 15/11/1988 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GO0ERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbl<Gil ! ! (! Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Provectó: 
Revisó v Aprobó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

I NOMBRE I FIRMA 
1 Maria Isabel Ramirez Restrepo 1~ - ·- ,_, n __ 

1 Maria Isabel Ramirez Restreoo I "-- - ' o .. 

1 FECHA 
1 14102/2025 
I 14/02/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas f"disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de febrero del año 2025.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


